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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO1 

COMUNICACIÓN DE LA INDIA 

La siguiente comunicación, de fecha 6 de diciembre de 2017, se distribuye a petición de la 
delegación de la India. 
 

_______________ 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL 
SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

La Conferencia Ministerial, 
 
Recordando el "Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico" adoptado el 25 de septiembre 

de 19982 y reafirmando las ulteriores Declaraciones y Decisiones Ministeriales sobre el Programa 

de Trabajo; 
 
Decide: 
 
1. Continuar la labor realizada en el marco del Programa de Trabajo sobre el Comercio 
Electrónico desde nuestro último período de sesiones, sobre la base del mandato y las directrices 

existentes en los órganos competentes de la OMC, conforme a lo establecido en los párrafos 2 a 5 
del Programa de Trabajo. 
 
2. Encomendar al Consejo General que realice exámenes periódicos en sus reuniones de julio y 
diciembre de 2018 y julio de 2019 sobre la base de los informes que puedan presentar los órganos 
de la OMC encargados de la aplicación del Programa de Trabajo y que rinda informe en el próximo 
período de sesiones de la Conferencia Ministerial. 

 

3. [Sobre la moratoria relativa a las transmisiones electrónicas, decisión sujeta a la 
decisión relativa a la moratoria sobre las reclamaciones no basadas en una infracción y 
las reclamaciones en casos en que existe otra situación en el ámbito de los ADPIC y 
sujeta a las decisiones relativas a los párrafos 1 y 2 supra]. 
 
 

__________ 

                                                
1 Distribuido inicialmente con la signatura JOB/GC/153. 
2 WT/L/274. 


